
Sangolquí, 06 de Diciembre del 2013 

Señor zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ALEX FRANCISCO QUIROZ M ONGE 

GERENTE GENERAL 

COM PAÑÍA DE TAXIS POR EL PROGRESO DEL VALLE PROTAXI S.A 

Presente.-

De M is Consideraciones: 

Yo, QUIROZ GAVIDIA HECTOR RAUL, de la cédula de ident idad 170710684-3, en mi calidad de 

accionista de la Compañía de taxis POR EL PROGRESO DEL VALLE PROTAXI S.A., por medio de la 

presente comunico a usted que se ha realizado la cesión de UNA (1) Acción de DIEZ DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AM ERICA, a favor del señor , QUIROZ MEDINA REUMALDO LIZARDO 

portador de la cédula de ciudadanía N? 171298302-0, con la finalidad de que se registre en el Libro 

de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Declaro que la cesión la realizo de manera libre y voluntaria por lo tanto no hay nada que reclamar 

ni en presente, ni en futuro. 

Por la constancia firman en la unidad de acto las partes intervinientes. 

Atentamente. 

QUIROZ GAVIDIA HECTOR RAUL 

CEDENTE 

C.l.170710684-3 

ECUATORIANA 

QUIROZ MEDINA REUM ALDO LIZARDO 

CESIONARIO 

C.C.171298302-0 

ECUATORIANO 

SAGBAY TORRES SARA MERCEDES 

CONYUGE CESIONARIO 

C.C.171458408-1 

ECUATORIANA 

CONYUGE CEDENTE 

C.I.171003158-2 

ECUATORIANO 



Sangolquí, 10 de Enero del 2014 

Señor zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ALEX FRANCISCO QUIROZ MONGE 

GERENTE GENERAL 

Presente.-

De M is Consideraciones: 

Yo, LEM A CHICAIZA MARIA DIOSELINA, de la cédula de ident idad 180292313-4, en mi calidad de 

accionista de la Compañía de taxis POR EL PROGRESO DEL VALLE PROTAXI S.A., por medio de la 

presente comunico a usted que se ha realizado la cesión de UNA (1) Acción de DIEZ DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AM ERICA, a favor del señ o r , PANCHI CASTRO CHRISTIAN GEOVANNY 

portador de la cédula de ciudadanía N? 171993082-6, con la finalidad de que se registre en el Libro 

de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Declaro que la cesión la realizo de manera libre y voluntaria por lo tanto no hay nada que reclamar 

ni en presente, ni en futuro. 

Por la constancia firman en la unidad de acto las partes intervinientes. 

Atentamente. 

CEDENTE 

C.l.180292313-4 

ECUATORIANA 

C.C.171993082-6 

ECUATORIANO 

CONYUGE CEDENTE 

C.l.130843665-6 

ECUATORIANO 

CONYUGE CESIONARIO 

C.C.171442671-3 

ECUATORIANA 


